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Acta número dos de la Convención Revisora en su aspecto salarial del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana
(DOF del 04 de noviembre de 2011)
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Expediente 12/212/(72)/17, Legajo 63.

Asunto: ACTA NUMERO DOS DE LA CONVENCION OBRERO PATRONAL PARA LA REVISION SALARIAL DEL CONTRATO LEY DE LAS INDUSTRIAS AZUCARERA, ALCOHOLERA Y SIMILARES DE LA R.M.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas del día diez de octubre del año dos mil once, se reunieron en el auditorio del edificio “A” de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, los Delegados de los trabajadores y de los patrones acreditados en la Convención Revisora del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la R.M. en su aspecto salarial, a la que fueron convocados por esta Secretaría, presidiendo la sesión el Licenciado PEDRO GARCIA RAMON, Subcoordinador de Convenciones, en representación del Licenciado CARLOS AUGUSTO SIQUEIROS MONCAYO en su carácter de Presidente de la Convención. Una vez que los Secretarios de la Mesa Directiva certificaron el quórum reglamentario, se desarrollaron los trabajos bajo el siguiente Orden del Día, previamente aprobado por la Asamblea:

I.
Lectura y aprobación en su caso, del acta de la sesión anterior;

II.
Informe de las Comisiones: de Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de  Credenciales;

III.
Informe de la Comisión Salarial; y.

IV.
Asuntos Generales.

I.- En el desahogo del primer punto del orden del día, el Licenciado José Manuel Cervantes Bravo Representante Obrero, procedió a comentar brevemente el contenido del acta de instalación y propuso que la misma se aprobara con la dispensa del trámite de su lectura, ya que dicha acta había sido revisada por los Secretarios de la Mesa Directiva designados por ambos sectores. El Lic. Pedro García Ramón puso a consideración de la Asamblea la propuesta anterior, siendo aprobada el acta de instalación de fecha cinco de octubre de dos mil once en sus términos y con dispensa del trámite de su lectura por los Delegados del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana así como por los Delegados de los Sindicatos de Obreros y Campesinos del Ingenio “Constancia”; Social Evolutivo de Obreros, Campesinos y Empleados del Ingenio Central Motzorongo, S.A.; de Obreros, Campesinos y Similares de la Industria Azucarera CROM del Ingenio San Nicolás, S.A. de C.V.; de Obreros y Similares del Ingenio de Calipam (CROM) y con la abstención de la Delegación del Sindicato Nacional de Trabajadores de Azúcares y Derivados “Chema Martínez”; y por unanimidad de votos de los Delgados del Sector Patronal designados por las empresas INGENIO TALA, S.A. DE C.V.; INGENIO ELDORADO S.A. DE C.V.; INGENIO LAZARO CARDENAS S.A. DE C.V.; INGENIO PRESIDENTE BENITO JUAREZ, S.A. DE C.V.; INGENIO TRES VALLES S.A. DE C.V.; INGENIO ADOLFO LOPEZ MATEOS S.A. DE C.V.; INGENIO SAN RAFAEL DE PUCTE, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN MIGUEL DEL NARANJO S.A. DE C.V.; INGENIO CONSTANCIA, S.A. DE C.V.; INGENIO QUESERIA, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN FRANCISCO AMECA, S.A. DE C.V.; SANTA ROSALIA DE LA CHONTALPA, S.A. DE C.V.; INGENIO TAMAZULA S.A. DE C.V.; INGENIO EL MANTE S.A. DE C.V.; CIA. AZUCARERA DEL RIO GUAYALEJO, S.A. DE C.V.; INGENIO DE HUIXTLA S.A. DE C.V.; INGENIO SANTA CLARA S.A. DE C.V.; INGENIO SAN PEDRO, S.A. DE C.V.; CENTRAL MOTZORONGO, S.A. DE C.V.; INGENIO EL REFUGIO, S.A. DE C.V.; INGENIO LA GLORIA S.A. DE C.V.; IMPULSORA AZUCARERA DEL TROPICO, S.A. DE C.V. (LA JOYA); CIA. AZUCARERA DE LOS MOCHIS, S.A. DE C.V.; INGENIO PANUCO, S.A.P.I. DE C.V.; INGENIO SAN NICOLAS, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN JOSE DE ABAJO S.A. DE C.V.; INGENIO DE PUGA S.A. DE C.V.; NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIO DE LOS FIDEICOMISOS DENOMINADOS “INGENIO ATENCINGO”, NUMERO 80326; “INGENIO CASASANO”, NUMERO 80327; “INGENIO EL MODELO”, NUMERO 80328; “INGENIO EL POTRERO”, NUMERO 80329; “INGENIO EMILIANO ZAPATA”, NUMERO 80330; “INGENIO LA PROVIDENCIA”, NUMERO 80331; “INGENIO PLAN DE SAN LUIS”, NUMERO 80332; “INGENIO SAN CRISTOBAL”, NUMERO 80333; E “INGENIO SAN MIGUELITO”, NUMERO 80334; CENTRAL PROGRESO, S.A. DE C.V.; INGENIO LA MARGARITA, S.A. DE C.V.; e INGENIO JOSE MARIA MORELOS, S.A. DE C.V.

II.- En el desahogo del segundo punto del orden del día, los delegados de los Sectores Obrero y Patronal aprobaron dispensar del trámite de su lectura los informes de las comisiones: Redactora del Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de Credenciales, en virtud de que ya habían sido elaborados y consensados por los integrantes de dichas Comisiones en las que se encuentran representados 
ambos sectores.

Acto seguido, se puso a votación el proyecto de Reglamento Interior y el dictamen de la Comisión de Credenciales anexos a los informes de referencia, los que fueron aprobados en todas y cada una de sus partes por los Delegados del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana así como por los Delegados de los Sindicatos de Obreros y Campesinos del Ingenio “Constancia”; Social Evolutivo de Obreros, Campesinos y Empleados del Ingenio Central Motzorongo, S.A; de Obreros, Campesinos y Similares de la Industria Azucarera CROM del Ingenio San Nicolás, S.A. de C.V.; de Obreros y Similares del Ingenio de Calipam (CROM) y con la abstención de los Delegados de Nacional de Trabajadores de Azúcares y Derivados “Chema Martínez”; y por unanimidad de votos de los Delegados del Sector Patronal designados por las Empresas antes mencionadas.

III.- En el desahogo del tercer punto del orden del día, el Señor José Angel Ponce García, Secretario de Trabajo del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares
de la R.M. y el Lic. Maximiliano Camiro Vázquez manifestaron que las representaciones de ambos sectores han tenido pláticas tendientes a la revisión salarial del Contrato Ley, mismas que intensificarán a partir de esta fecha con objeto de llegar a un acuerdo a la brevedad.

IV.- En el desahogo del último punto del orden del día, el Lic. Pedro García Ramón, Subcoordinador de Convenciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, propuso a la Asamblea y ésta aceptó abrir un receso para permitir que continúen los trabajos de la Comisión Salarial, solicitando a los delegados de ambos sectores que estén pendientes del llamado de esta Secretaría, toda vez que esta Asamblea ha sido declarada en sesión permanente. Esta propuesta fue aprobada por los Delegados del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana así como por los Delegados de los Sindicatos de Obreros y Campesinos del Ingenio “Constancia”; Social Evolutivo de Obreros, Campesinos y Empleados del Ingenio Central Motzorongo, S.A.; de Obreros, Campesinos y Similares de la Industria Azucarera CROM del Ingenio San Nicolás, S.A. de C.V.; de Obreros y Similares del Ingenio de Calipam (CROM) y con la abstención de los Delegados del Sindicato Nacional de Trabajadores de Azúcares y Derivados “Chema Martínez”; y por unanimidad de votos de los Delegados del Sector Patronal designados por las Empresas antes mencionadas.

CONSTITUIDOS EN SESION PLENARIA el día catorce de octubre del año dos mil once y siendo las doce horas con treinta minutos, bajo la Presidencia del Licenciado CARLOS AUGUSTO SIQUEIROS MONCAYO, Presidente de esta Convención, y una vez que los Secretarios de la Mesa Directiva certificaron el quórum reglamentario, dieron cuenta los integrantes de la Comisión de Salarial un Convenio de fecha once de octubre de dos mil once, constante de cinco fojas útiles, mediante el cual se da por revisado en su aspecto salarial el Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana para los efectos del Artículo 419 Bis de la Ley Federal del Trabajo.

El señor Gerardo Gutiérrez Reyes, Representante Obrero, procedió a dar lectura al convenio de referencia. Hecho lo anterior, el convenio mencionado fue aprobado en todas y cada una de sus partes por los Delegados del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana así como por los Delegados de los Sindicatos de Obreros y Campesinos del Ingenio “Constancia”; Social Evolutivo de Obreros, Campesinos y Empleados del Ingenio Central Motzorongo, S.A.; de Obreros, Campesinos y Similares de la Industria Azucarera CROM del Ingenio San Nicolás, S.A. de C.V.; de Obreros y Similares del Ingenio de Calipam (CROM), con la abstención de los Delegados del Sindicato Nacional de Trabajadores de Azúcares y Derivados “Chema Martínez”; y por unanimidad de votos del los Delegados del Sector Patronal en representación de las empresas INGENIO TALA, S.A. DE C.V.; INGENIO ELDORADO S.A. DE C.V.; INGENIO LAZARO CARDENAS S.A. DE C.V.; INGENIO PRESIDENTE BENITO JUAREZ, S.A. DE C.V.; INGENIO TRES VALLES S.A. DE C.V.; INGENIO ADOLFO LOPEZ MATEOS S.A. DE C.V.; INGENIO SAN RAFAEL DE PUCTE, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN MIGUEL DEL NARANJO S.A. DE C.V.; INGENIO CONSTANCIA, S.A. DE C.V.; INGENIO QUESERIA, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN FRANCISCO AMECA, S.A. DE C.V.; SANTA ROSALIA DE LA CHONTALPA, S.A. DE C.V.; INGENIO TAMAZULA S.A. DE C.V.; INGENIO EL MANTE S.A. DE C.V.; CIA. AZUCARERA DEL RIO GUAYALEJO, S.A. DE C.V.; INGENIO DE HUIXTLA S.A. DE C.V.; INGENIO SANTA CLARA S.A. DE C.V.; INGENIO SAN PEDRO, S.A. DE C.V.; CENTRAL MOTZORONGO, S.A. DE C.V.; INGENIO EL REFUGIO, S.A. DE C.V.; INGENIO LA GLORIA S.A. DE C.V.; IMPULSORA AZUCARERA DEL TROPICO, S.A. DE C.V. (LA JOYA); CIA. AZUCARERA DE LOS MOCHIS, S.A. DE C.V.; INGENIO PANUCO, S.A.P.I. DE C.V.; INGENIO SAN NICOLAS, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN JOSE DE ABAJO S.A. DE C.V.; INGENIO DE PUGA S.A. DE C.V.; NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIO DE LOS FIDEICOMISOS DENOMINADOS “INGENIO ATENCINGO”, NUMERO 80326; “INGENIO CASASANO”, NUMERO 80327; “INGENIO EL MODELO”, NUMERO 80328; “INGENIO EL POTRERO”, NUMERO 80329; “INGENIO EMILIANO ZAPATA”, NUMERO 80330; “INGENIO LA PROVIDENCIA”, NUMERO 80331; “INGENIO PLAN DE SAN LUIS”, NUMERO 80332; “INGENIO SAN CRISTOBAL”, NUMERO 80333; E “INGENIO SAN MIGUELITO”, NUMERO 80334; CENTRAL PROGRESO, S.A. DE C.V.; INGENIO LA MARGARITA, S.A. DE C.V.; e INGENIO JOSE MARIA MORELOS, S.A. DE C.V.

Los Secretarios de la Mesa Directiva hacen constar que los Delegados que aprueban el Convenio antes mencionado representan a los Sindicatos que agremian a más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados de esta rama de industria y a los patrones que emplean a dicha mayoría de trabajadores, de acuerdo con el Dictamen de la Comisión de Credenciales aprobado en esta Convención.

A continuación el Licenciado CARLOS AUGUSTO SIQUEIROS MONCAYO, Presidente de la Convención, en atención a la aprobación del convenio mencionado, hizo la siguiente declaratoria:

 “HOY DIA CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS LOS TRABAJOS DE LA CONVENCION OBRERO PATRONAL PARA LA REVISION SALARIAL DEL CONTRATO LEY DE LAS INDUSTRIAS AZUCARERA, ALCOHOLERA Y SIMILARES DE LA REPUBLICA MEXICANA”.

No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión plenaria siendo las catorce horas con diez minutos del día catorce de octubre del año dos mil once.

PARA CONSTANCIA se levanta la presente Acta que después de leída y aprobada la firman al calce el
C. Presidente y los Secretarios de la Mesa Directiva y al margen los Delegados Obreros y Patronales que quisieron hacerlo.

El Presidente, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.- Los Secretarios Obreros: Gerardo Gutiérrez Reyes, Rafael Rojo Sandoval, José Francisco González Campos.- Rúbricas.- Los Secretarios Patronales: Humberto Jasso Torres, Maximiliano Camiro Vázquez, Jorge J. Martínez Licona.- Rúbricas.

